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C O N G R E S O  N A C IO N A L

Decreto Núm. 53

£1 Congreso Nacional, no enoontratido, 
mitívos para conceder el indulto que scrfi- 
eiISdt reo Antonio Escoto, de la pena que 
le loé impuesta por el delito de homicidio, 
pAf imprudencia temeraria, cometido en la 
péNiMa d’el niffo Pablo Valladares, el día 
l i  de agento de 1907,

decrsta :
Articulo único. —Denegar la gracia que 

•e solicita.
Dado en Tegucigatpti, en el Salón de Se- 

MOM del Congreso Nacional, á los dieei* 
nMre días del mes de febrero de mil no- 
Ttaieotos dies*

P edro A. M edal,
VicepresUtsate.

BaiMlK F iadlos, Ramón V alladares.
SaflUtarto Secretarlo t*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1910.
M iouel R. DXvila .

SI Secretario de Estado en el Despacho 
da Justicia,

Jf. Caría» A.

Decreto Núm. 54

SI Congreso Nacional, no estimando
atendibles los motivos en que se funda el 
M  Jesús Alvarado, vecino de Santa Rosa 
da Copán, para pedir indulto del tiempo 
qoa le falta para cum plir la t>ena que le 
fué impuesta por la Corte de A{>elaciones 
de Santa itórbara, com o autor de los deli- 
toa de homicidio consum ado, atentado y 
homicidio frustrado, ejecutado en las per̂  
soaasde Kleuterio y Luis Ardón y Tereso 
Onbda,

d e c r e t a :

Artículo único.—Deniégase la gracia so-

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
EÍonés del Congreso Nacional, á los dieci
nueve días del mes de febrero de mil no
vecientos diez.

R ómulo E. Durón,
Presidente.

R amón F iadlos, R amón V axxadarxs,
Secretarle 1  ̂ Secretarlo 2̂

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1910.
M iguel R. DXvtla.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justíeía,

Jt» Carías A.

Decreto Núm. 55

El Congreso Nacional, con vista de la 
solicitud dol reo Bruno Ponce para que se 
le conceda indulto para sí y* para su hijo 
Miguel del mismo apellido, de la pena 
que se les ha impuesto por el delito de ho
micidio en la persona de Lino Andino, 
ejecutado el día 9 de junio de 1907; y no 
siendo atendibles loe motivos en que se 
funda,

decreta :
Artículo único.—Declárase sin lugar el 

indulto de que se hace referencia.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se

siones del Congreso Nacional, á los dieci
nueve días del mes de febrero de mil no
vecientos diez.

P edro  A . M edal ,
vicepresidente.

R amón F iallos. Ramón V alladares,
Secretarlo 1  ̂ Secretarlo ít

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1910.
M iocel R . DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despacho
de Justicia,

M. Carias A,

Decreto Núm. 56

El Congreso Nacional, en vista de la so
licitud dirigida por doña Encarnación Sua- 

; zo V. de Soto, vecina de Comayagua, con- 
I traída á pedir que se le conceda una pen- 
Uión mensual suficiente {Mira atender á la 
I crianza y educación de sus menores hijos

Joaquín Humberto, Miguel Roberto, Ma
ría Laura Eocarnadón, Octavio Emilio j  
Elena Laura Soto, hijos legítimos del Abo
gado don Joaqu^ Soto, quien falleció en 
servicio del Gobierno y desempeñó impor
tantes empleos en varios ramos de la Ad
ministración pública,

d e o b s t a ;

Artículo 19—Asígnase á doña Malla Bkf-' 
carnación v. de Soto, la pensión mensual' 
de cien pesos  ̂ para que atienda á la crianza
y educación de sus hijos referidos.

Art. 2^—Dicha pensión durará hasta que; 
los hijos varones lleguen á la mayor edad 
y las mujeres hayan contraído matrimomo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á' loe veln- 
tilín días del mes de febrero de mil nove
cientos diez.

Rómulo E. D urón,
PrMtdaiito.

R amón F iadlos,
SSeretarto

R amón V alladares,
Secretarlo t*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Fijecútese.

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1010.
Miguel R. DXtila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

M. Caria* A .

Decreto Núm. 57

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo único.—Deniégase el indulto 
pedido por el reo José Esteban Orellana, 
preso en las cárceles de Juticalpa, en cum
plimiento de la pena que se le impuso por 
el delito de let îones graves inferidas á Ti- 
burcio Cuevas, el 24 de mayo de 1908.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón da 
Sesiones del Congreso Nacional, á los vein
tiún días del mes de febrero de mil nove
cientos diez,

Rómulo E. D urón,
PiMítdeBte.

Ramón F ia u o s , Ram ón  VAUAnaMaa,
Secretario 1*
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Al Poder Ejecutivo,
Por tanto: Ejecútele. 

XeíTuci^alpa: ¿3 de febrero de 1910.
MrocEL R. D ávila-

£1 Secretario de Eatado en el Despacho 
de Justicia,

M. Caria* A .

Decreto Núm. 58

E! Congreso Nacional, en Wsta de ta so
licitud en que Ramón Hidalgo Huete, de 
este vecindario, pide que se le indulte la 
pena de cuatro meses de presidio á que ha 
sido condenado por lesiones menos ¿fraves 
que ejecutó á Gustavo Turcios, el veinte 
de septiembre de mil novecientos seis,

d ec b eta :

Artículo único.—Otórgase el indulto so
licitado.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los vein
tidós días del roes de febrero de mil nove
cientos diez.

R ómulo E. D urón ,
Presidente.

A l P oder E jecutivo.
P o r  tanto: E jecútese. 

Tegucigalpü: 23 de Éebrero de 1910.
M iguel R . D á v ilx .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

2f. Caria* A .

R amón F ialcob,
Secretario

R amón V alladares,
S eereu rlo  gf

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1910.
Miguel R. DXvila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
At Justicia,

M. Caria* A.

INFORME
del señor Administrador de Rentas del

departamento de Yoro

D ecreto Núm 59

£1 Congreso Nacional, en vista de la so
licitud dirigida por Jesús Zuata Cisneros y 
Alejandro Zuatn, reos de las cárceles de 
Santa Rosa de (%ipán, contraída á pedir 
que se les indulte el tiempo que les falta 
para cum plir lu pen-t de dos años de reclu
sión .V (los año> seis meses y un día tam
bién de reelu.^iún á que, respeetivaniente, 
han sido condenados por la Corte de Ape
laciones de S:tiiU liárbara, por el delito de 
atentado contra la autoridad del Sargento 
de Policía Csipine Santos,

DECRETA:

Artículo único. —llenegar la solicitud de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los vein
tidós días del mes de febrero de mil nove
cientos diez.

R ómulo  K. D urón.

R am ó n  F xallos,
it*

Decreto Núm. 60

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo 1*?—El papel de los documentos 
de Aduanas tendrá los valores siguientes:
Cada Juego de o d lin a  de lnternacl<te, 3 fo ja a ___I  2.00

.. embarque. 3 , 1.00

.. reem baique. 3 . 1.00

.. trasbordo, 3 , 1.00
manifiesto DorineDor del 
comerciante. 2 , l.OD

. maolflestoDormeaordel
consignatario. 3 , 3.00

Permisos de carga cara  em barcaciones m arores
de 100 toneladas..................................................  4.00

Permisos de carga para em barcaciones m enores
de 100 tonel sd a s ............................................................. S.OO

Permisos de carga para em barcaciones m enores
de 20toneladas..........................  I.OO

Permisos de descarga para em barcaciones m a ro - 
res de 100 toneladas .. 4.00

Permisos de descarga para em barcaciones m eno
res de 100 toneladas........ 3.00

Permisos de descarga para em barcaciones meno
res de 20 toneladas... 1.00

Pases de em bsrcsclones menores de 100 toneladas.
en la Jurlsdlccl(ín de la A duana__  1.00

Fases de embarcaciones menores de 100 toneladas.
en la B epdbllca... . 3.00

Pases de embarcaciones m ayores de 100 toneladas,
en la R epública... 4.00

Pases de embarcaciones m arores de 100 toneladas,
al e i t e r lo r ..........................................................  5.00

Patentes de Sanidad para em barcaciones m enores 
de 100 toneladas, en la jurisdicción d é l a  Aduana 1,00 

Patentes de Sanidad para em barcaciones m enores 
de 100 toneladas, entre puertos de la República.. 3.00 

Patentes de ítanldad para em barcaciones m ayores 
de 100 toneladas, entre puertos de la República..S  4.00 

Patentes de Sanidad para em barcaciones m a jo res  
de 100 toneladas, al exterior .. 3 00

Patentes de Navegación para em barcaciones m e
nores 3.00

Patentes de Navegación para em barcaciones ma
yores ............................................................................... 8.00

Matriculas de prácticos, 2 fo ja s ..................................  3.00
„ hombre de mar... I OÜ
.. embarcaciones menores ...................  2.00

Toro: 15 de febrero de 1910. 
Sefior Ministro de Hacienda.

T^ucigalpa.
Tengo el honor de informar á Ud, so

bre el movimiento que las rentas tuvieron 
en diciembre del año anterior.

Existencia anfertor 
En la Administración.. 

„ T. de Caminos..
Ó50.10
es.40 713.50

PTOáueñün
Aguardiente: 4.023 bote

llas, á 1 1,50 cada una. .3 6.034.50 
Pólvora; 1344 n>, á • 2.00

cada una........................  269.00
Especies Timbradas.. . .  807.07
Registro de la Propiedad. 34.00
Multas............................... 5.00
Saldos Pendientes: Trini

dad F. Palma.......  357.00
Bienes Raíces .. 85.00
Derechos de Importación 0.60
2 p.S de Montepío... 10.35 7.662.52

Fonda d* Cami/nas
Gootribución de Caminos 4.00

ToU l.............. • 8.380.02
Los productos de las rentas con los 

demás ingresos ascendieron á $ 7.662.52; 
y aquéllas causaron los gastos y dieron la 
utilidad que á continuación se expresa:

RKNTAS «tilUtá

De Aguardiente., ts 6.034 
„  Pólvora. . . .  I 269
„  Esp, Timbrad.' 867

Totales. O 7.170

590 4.313 
84<,

91 
24516 
79243

57¡0 1.81907iO 5.351Í50

En sueldos y gastos del servicio pú
blico, tanto ordinarios como extraordinv 

!¡¡»yotes. . 5 I» j ríos, se invirtió Ja cantidad de $ 5.259.10, 
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de So-

Gobernación. ___t 420..50siones de i Congreso Nacional, á los veinti- 
dó.s día.-) del mes de febrero de mil novo- 
cienlo^ diez.

Rómulo E. Durón,
PreaidpQto.

Ramón Kiallos, Ramó.v V alladares,
S,.(:retgrio 1  ̂ fiei'retgrlu

Al Podt*r Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1910.
M iguel R. DXvila .

El Sutisécretario de l<!istHdo encargado 
del Despacho de Hacienda ,v Crédito Pú
blico,

J. H. liiva*.

Hacienda 
JusUcia . 
Guerra . 
Fomento

436.55
236.00
980.63

1.086.50

Ramón V alladasbs,

Tan|«tas y Sobres
En la Ti;>ografíii Ni^cional hay de ven

ta blocs para cutías, v sobre?» de buena
calidad. También h;i> papt l de dibujo, 
TAR JETAS blanc.»s únas de varios tama- 
noa y SOBRES ¡-ata t u jeta* de visita.

IHreeeiónChncralde Hentos
En documentos....... 9 958.92
Como efectivo... 1.140.00

• 3.160.18

2.098.92 
• 5.259.10Total..

laos detalles anteriores dan el siguiente
Üejsnwn.'

Ingresos. 9 8.380.01
£|f resos;
G. de las Rentas! 1.819.07 
G.delServ.Púb. 3.160.18 
Gastos EO .. . 2.006.92

Saldo para <-ngra, así: 
Admón. de Rts. 1.234.45
T.deCaminoá.. 67.40

V i:

1.301.Sá
Balance • 8.3HO.02 9 8.:bsO.0S

De Ud. atento 8. S.
C abíais  T ork ls .
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i V V  I  S  O  ©

LICÍTACION

i para su explotación, una zona mineral de txes-
______ I cien tas íiectáreas de extensión, q.ue produce oro

I y  plata, situada en la comprensión municipal de
’ San Marcos de Colón, departamento de Ciiolu- 
í teca; zona Q.ué linda; al 2fforte, con las alturas 
í de Las Mesas; al Sur, con el cerro de'Las Kane- 

E1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Le-1 gj Este, con la frontera de l^icaxagua; y al
tías 1 9  de lo Ciril de este departamento, hace j  ogste, con las zonas minerales de Colón y  San
saber: que por auto íeoba reintitónco del mes \ jogé. Lo que se pone en conocimiento del pá- 
en curso se hS' señalado la audiencia del martes, | fjijco para los fines de ley.'—Te^cigalpa: 9 de 
yeintinueve de marzo próximo entrante, ó las! feprero de 1910. 
dos de la tarde, para la renta en pública subas- {28—10 
ta del siguiente inmueble; un solar que mide ’ 
cincuenta varas de ISTorte á Sur por treinta y 
nná de Oriente á Poniente y ocho de ancho; 
otro solar que se bella contiguo á éste por el

. J. É,
EÍ infrascrito, Secretario del Juzgado de,X ^  

tras de lo Civil del departamento de Cortés, al 
público bace saber el escrito y auto que dicen:—

Sm-"°^otrÓ'Wlar’ tambi situado al 17 vecinode Puerto Cortés, en este departamen-
Sur’ del últimamente mencionado, que mide to, en carácter de rep res^ tan te l^ ^ d eise : 
diez 7 ocbo vams de 2íorte á Sur por veinte de* ‘ ~
Oriente á Poniente: dichos solares fóraian un 
solo cuerpo y en ellos.se' encuentran las edifica
ciones siguientes: una casa en forma.de número 
siete, de d<« cañones, uno de los cuales se ex
tiende de Iforfee á Sur y otro de Oriente á Po
niente hacia la calle; y  dos más interiores, que 
se extienden en las mismas direcciones; siendo 
todos dé dos pisos, de paredes de adobe y de te
cho cubierto con láminas .de hierro acan a llo ; 
en uno de los solares interior^ hay una edifica
ción independiente, de dos pisos y cubierta de 
la misma manera que las ya citadas; siendo los 

de todo el inmueble: aí ífórte, la Iglesia 
i^rtoquial, niediando la. avenida Cervantes; al 
Sur, solara y  casas d e ^  familias Midence y 
yáaiuez; al Este, casa de los herederos de don 
Ignacio Agurcíá, mediando la novena Calle;, y al 
Oeste, solar qué fué de. doña Para Valle de Lá-̂  
zo y pertenece hoy al Banco de Honduras y el 
■edificio del Cabildo Municipal.' El inmueble
relacionado ha sido valorado en treinta mil pe
sos y se remat^á para, dividir su precio entre 
loscondúeSos, don Santos Soto y doña Mercedes 
i)faz de Górdova, con motivo de haberse decla- 
lado que no es susceptible de cómoda división

ñor don Arturo C. Gruerra, ÍTenedor de Libros, 
del propio veeindárío, lepr^entaeáón que acre
dito con el testimonio del instrumento. j>ú- 
blico que acompaño, ante Ud., con el debido 
respeto, comparezco á exponer lo siguiente:—19 
Mi mandante el señor Cuerra es poseedor de una 
finca de banangs y de árboles fruteies de otras 
clases, ubicada en el lugar denominado “ La P^ 
ta,”  déla aldea de “ Tulíán '̂* jurisdicción mu  ̂
mcipal de Puerto Cortés, cuya extensión y Kmi. 
tes' son: al Horte, setecientas varas, colimdantes 
con trabajos de Pedro García y de Antonio Pon- 
ce; al_ Este, setecientas cincuenta varas, colin
dantes con terrenos nacionales; al Sur, setecien
tas eincuénta'varas,. limitadas por trabaje® agrí
colas de Valeriano Andino y fie Tomás G-uzmán; 
y al Oeste, mil doscientas cincuenta varas, limi
ta d a  por el camino real que conduce á esta ciu
dad y por la “ Quebrada del Macho.’ —̂29 La fin- 
éa, descrita la adquirió mi mandante por compra
que de ella hizo aí señor don Marcos Cruz, del 
referido vecindario de Puerto .Cortés,-el d ^  fie 
febrero de mil novecientos nueve, según ^  ve 
dél documento número 2 qué también acompa? 
So.—39 El señor Marcos KCmz.se hizo dueño de
la finca en cuestión y or  herencia intestada de

pára los efectos lea les.—Tegucigalpa; 26 de f  e- 
brerodel910. ' .
- _ Gonzalo S. Séqueieos, Srio.

Lo cual se pone en conocimiento del público l su señor^.madre, hace doce años, ó sea el año de
* “  - ----  ' mil oéhocientos noventa y siete, durante cuyo

tiempo.ostuvo el señor Cruz, como ^ tu yo  su ci
tada madre cinco años antes del año apuntado 
y  cómo ha estado también el señor Guerra, en 
quieta, pacífica y no interrumpida posesión de 
dicha finca, en la cual no existen ni han eristi- 
do poseedores prolndiTiso--A9 V  deseando mi 
repre^ntado inscribir l^gatocnte su derecho, 
por no ser inscribible el instrumento que como 
título de propiedad, de la aludida finca obra en 
su poder én la actualidad,—á TTd. pido se sirva 
otorgar título supletorio del inmueble de que se 
trata, previos los trámites de ley, y examinando 
á los testigos don Julio Üstaris, don Elorencio 
Bubón y don Éuperto Lara, propietarios y; resi
dentes en el lugar'donde está situada la finca, 
como se desprende dei documento que presento 
bajo el número 3.—Artículo 2.33Í, 2.332 y 2.335, 
Código OiviL—San Pedro Sula: 19 de septiembre 
de 1909.—José Manuel Selva.” —“ Juzgado de 
Letras de lo CivlL—San Pedro Sula: primero de 
septiembre de mil novecieofcos nueve.—Pbr pre
sentada la solicitud que antecede con los docu
mentos que se acompañan, y hágase saber’jpor 
edictos, que se publicarán por tres veces, de 
treinta en treinta dias, en el periódico oficial, 7 

■ se fijarán, además, eu la tabla de avisos de este 
! Juzgado.—Artículo 2.333 del Código Civil.—Mo- 
tifíquese.—Federico C. Canales.—Fabio Tejada

j El infrascrito, Secretario dei Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber; que en la posesión efectiva de heren-  ̂
cia solicitada por don Peter Brooks, se encue¿ 
tra la sentencia cuya fecha y parte resolutiva 
dicen:—“ Juzgado deLetras del departamento, 
Bóatán; siete de enero de mil ñoyecientoédiéz. — 
Poxtanto: el Juzgado de Letras, á nombre de la 
Bepública y en aplicación délos artículos 1,039, 
l.OH, 1.042y 1,043 delCódígodeProcedimientos, 
y 40, inciso 29, de la Ley de Tribunales, da la po
sesión efectiva de ¡a herencia de Benjamín 
Brooks, á su hijo In tim o  don Peter Broofes; de 
^ ta  ciudad; mandando que se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el ejrtículo 114 del Código 
Civil, y que esta resolución se publique en “ La 
Gaceta”  y se anuncie, además, por carteles fija
dos, durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados d e esta oi ud ad. La Secretaría 
extenderá certificación de las diligencias al in
teresado, si la pidiere.—Hotifíqúese.-—Fernando 
P. Cevallos.—Pablo Cruz Palma. Srio.—H-oatán: 
enero 8 de 1910.
15-4 Pablo Cbuz Palma. Srio,

de Trinidad, se ha pr^entado á este Eegistro 
el día de hoy, á las dos de la tarde, solicitando 
se inscriba á-su favor un lote de terreno situado 
en jurisdicción de dicho pueblo, en la zona agrí
cola y ejidos del mismo, .compuesta de veinte 
manzanas, próximamente, .y  tiene por límites; 
al Horte, finca de B'extilio Fajardo; al -Sur, po
sesión de SautuLgo Paredes, capainn quecqndn- 
ce á “ Los Chimisales”  depor medio; aLOriente, 
fincas de Eosendo y  . Secundiño Fajardo; y  aí 
Poniente, terrenos incultos. quebrada.ííLa La
guna”  dq por medid. El jseñor Paredes adqui
rió el terreno referido por compra?-qi|m hizo á 
don Teodoro Bú, por la  suma deídoscientos se
senta. y siete pesos; y siendo este ;2a primera 
inscripción qne se solicita del ^referido te^ieno, 
el cual ^ tá  cultivado de café, se hape saber al 
público para los efectos del artículo . 2.322 del 
Código Civil.—Santa Bárbara: Í2^de. octubre 
de 1909. - ;
30 " PEDBO A M A T A  E.

, .El infrascrito, Juez de Letras y- Segié®cador 
de la. Propiedad de este .departamento, .hace 
saber; que don Francisco Lara, mayor de edad, 
soltero, escribiente y vecino de Erandíque, en 
este departamento,^ presentó el diez y  nueve del 
corriente una aolicitud, pidiendo titulójsupieto- 
rio de una casa ubicada frente & la plaza de la
expresada villa, paredes de adobe, Cubierta de 
tejas, compuesta de dos piezas y unamedlagua 
al Sur; mide quince var^ de. largo por ocho de 
ancho, con su corredor volado al Occidente, del 
mismo largo de la casa por tres varas'de ancho; 
la mediagua de catorce varas de largo por s ^  
de ancho; también, eubierta'de" tejas y  paredes 
de adobe; ubicadas en un solar .de, extensión 
irregulary, de.ladosvdesigual^i;- que,.lnéluso 
edificado, : mide ima manzana, más ó menos, 
amurallado de tapia en parte y  el restade nia«̂  
dera, cultrvado;de pláfeanírií café.y otros árboles 
frutal®; Jinda;., al Eorte, easaide .asuela, me  ̂
diando calle, otra,casa y solár d ^  solicitante y 
campo libre; alBur, casa; fie* lo® herederos fie 
Salvador Cruz, callefie por niédio; y  ..campo li- 
bie;.al Oriente, r®tos en  tapiasíde úna casa de 
Matilde Liaz.; cate; y solar de Hufraciano Ines
troza, mediando calle; y al Poniente, casa y 
solar de Simona Beyes y  solar de Salvador Oá- 
cer®, mediando caúe. Dicha casa y mediagua 
fueron coostruidás,'haGé^raás de veinte años, 
por el petiCíGnárío, y el solar, habido antes fie 
las contruceiones, durante cuyo tiempo los ha 
tenido e n ' pacífica ■ posesión^ y su valor es de 
seiscientos pesos. * Y  no habiendo título ins
crito, publíquése en “ La Gaceta”  oficial para 
conocimiento del'público, tres veces, de treinta 
en treinta"' días,' para los éfectc® del artículo 
2.322fiel Código Civil.—Gracias: 25fie no'viéiú- 
btedel909. ’ '■
Ahsislmo Pih é d a . Ja cin to  'P iÍík d a , Srio:

El infrascrito, Secretario de Estado en'el Des- i Srio.” —San Pedro Sula: 2 de septiembie de
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley ,!
hace saber, ivoe con fecha 22 de üíejembre próxi j __________________________I--------- —̂
mo pasado se ha presentado á su Despacho ei í El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
señor B. D. Guiiberc, en representación del se* |de este departamento, hace saber: que don 
ñor Sydney H. Wílcox, denunciando y pidiendo,' José Antonio Paredes, mayor de edad y vecino

Él.iafrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras fie lo Civil dél depaj^niento de Cortés, ha- 

i cé saber el escrito y  auto /que dicen:—“ Título 
1 Supletorio.—Señor Jaez déXétras de lo CiviL— 
¡ To, Jo.sé Manuel Sélva, Abogado,'de.l vecínda- 
; rio de Piierto Cortés, en este 3epartaménto,-an- 
! ^  Ud,, eu repteseuteción legal del señor Enri- 
; que Jallú, casado, propietario y  del propio ve- 
! cíodario qué yo, según se comprueba con el dó- 
; cómento número 1 que acompaño, con el respeto 
; debido expongo:—19 Mi representado, el señor 
í Jállú, es dueSo de una casa construida de ma- 
’ dera, cubierta de zinc, de veintiún pies de largo 
: por trece pies de ancho, situada en la aldea de 
' “Tuliáü Abajo,”  jurisdicción de Puerto Corté?, 
sobre un solar de seiscientas veinticinco varas 
cuadradas, cuyos limites son: al líTorte, el mar, 
camino para Omoa de por medio; al Sur, casa de 
Bonifacia Martínez y potrero fie J. O, D'am; al
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casa de Jesiüs Beyes y solares baldíos: y al
Oeste, casa de Eosendo B^srada. Ba casa des- 
csdía tiene nn coTTEdoi al lado ^orte- de ^ís
pies de aneíío, y rm taaoue 6 algibe de madera 
para-el acoplo de agua*—29 Ei seSor Jallú ad- 
ĵEirió el inmiiebie de que se trata por compra 

^le de él hi20 al se2or Jorge Berqueffer, reciño 
de Bneíito Cortés, él cuatro de agosto dltimo, 
(dócnmento númer̂ o 2). El séSor Berquéffer lo
©btUTO también por compra qué efectué del pre- 
diclio inmueble al señor Bomán Hernández, el 
T^ntiséís de enero de mil novecientos siete, se- 
gdn se ve eñ el documento ndmero 3; y fete, á 
gUTcz, la adquirió, al mismo título, de la seSo- 
rá. Isabel Solí^ el yelátitrés de octubre de mil 
úóvéciéntos canco, segdn documento número 4. 
—39 íéa ñomipáda sesora Solís, primitiva due- 
3^ Se la casa en 'cu^tión, la construyó á erpen- 
sás propias tí aSo de mil od&ociéntos noventa y 
^ te , iiacc doce aSos; siendo entonces forrada 
de , palma real y cubierta oon manaca.-^9 
bién raíz réTacjonadó pertenece exclusivamente 
á2 seíTdf JaDú.—59 C&réciéridb ésto de título de 
propied^ inscribible, desea-y pide al seSor Juez 
derlÁti^ que, previas las publicaciones de ley 
y eí -esamen de los testigos don Julio ITstarís, 
don Pedro Af&qne y don Margarit-o' Sevilla, to
dos propíe torios yvecinos del lugar donde está 
la eása d qaé esta solicitud se refiere, sé sirva 
erttíideiJe títtío snpíetoiio de ella. Protesto 
pbesentar, dentro del jneiíor término posible, él 
doffiumento que compruebe en forma el carácter 
dé propietariosde las personas que ofrezco coéío 
testigos de ItH becbos consígnadc®. Artículos 
S;331,2.^2 y 2.335, Código Civil, en relación con 
el 734, párrafo 2? dei mismo Código.—San Pedro 
Sula: - 30 de setiembre de. 19ó9.̂ José lil^uel 
Sélvaíií—“Juzgado de Letras dedo Civil.—San 
Pfedro Bula, treinto de septienibre de mü üové̂  
tíentos nueve.—Por presentada lá solicitud que 
aatecede; con los documente® que se ácoínpa!- 
Baáa.' Hágase'tober por' medio de edictos, que 
se pubBeaián pór-trés veces,̂  de treífita en trein
ta días>̂ eñ tí ĵ riódico oficial, y se fijarán, ade- 
xúáSi en la tablade avisosde esto'Juzgado. Ar- 
tícuíp 2.333del'Cí^go Civil:—Hotáííquese.—Fê  
derioo C. Canales.—Pablo: Tejada D:; Sriíj;̂ — 
San Pedro^ula': 18 de octubre-de 1909:

t 'f eo oficial, en cumplimiento de lo mandado por 
j tí arfeícuío 2.322 dñl Código CivíL—Santa Bosa: 
4 de díelembre de 1S09.

CABLos Ca still o  g .

30̂ Pabío T e íA-p a  -D., S,

El infrascrito, Begistrador de la. Propiedad de 
esto departamento, hace saber: que el Licencia
do don Jerónimo J. Beina ba presentado Á esta 
oficina, á las ocho de la maSana. del día de'boy, 
para que se inscriba en. este Begístro, la pri
mera copia de una -tritura pública autorizada 
por él, en su carácter de Abogado y Hotario 
Público, con fecha yeintipeho de agosto del afio 
ea curso, por la cual don Tranquilino Tábora y 
Ercilia Tábora de Pineda le venden á don Ilde
fonso E^obar, por la suma de cuatrocientos 
pesos, el primero, una casa y solar, y la segunda 
un solar que se encuentra contiguo por el lado 
Sural anterioroaente'dicho, siendo la casa de 
diez y siete varas de largo por seis de ancho, 
ebn su correspondiente corredor y de cuatro 
varas de largo, ubicada dicha casa en el segun
do de los solares, que mide veinticuatro y me
dia varas de Norte á Sur por diez y ocho de 
Oriente á Poniente, y el tercero, siete y medía 
toras de Norte á Sur por diez y ocho también 
de Oriente á Poniente, situadas estas propie
dades en el barrio del Calvario, de esta ciudad, 
teniendo por límites: al Norte, casa y solar de 
Tranquilino Táljora hijo; al Sur, calle de por 
medio, casa y solar de Doroteo Posa: al Po
niente, también caíle de por medio, casa y so
lar de Carlos Bajo; y al Oriente, casa y solar de 
Juan Tábora hijo. T no habiendo anteceden
tes. se suspende por aljora esta inscripción y 
manda se publique esta solicitud en ei periódi-

Pi infrascrito, B^gistrador de la Propiedad 
del departamento de Oqpán, hace saber: Q«e el 
Licenciado don Jerónimo J. Beina ha presen
tado tí día, de hoy, á las nueve de la maSana, 
para que se inscriha en este Eegístro, la pri
mera copia de uná escritura pública autorizada 
por tí Notario Público don Carlos Madrid, el 
nueve de febrero de mil ochocientos ochenta y 
uno, en esta ciudad, en la que consta qne don 
Victoriano í^téllanos da en vento una casa al 
General don Emilio Delgado, por la suma de 
mil quinientos setenta 7  cinco, pesos, Cayos lin
deros y dimensiones son coino sigue: treinta y
dos varas de casa frente á la cabe Norte,Tin- 
daaado: pór el Oriente, con casa de la seSora Ju
lia Solís; por el Poniente; con casa de la señora 
Gxegoria Muñoz y Elias IPineda; al Norte, fren
te á la calle, con dos solares, uno cercado de 
adobe, que mide cincuenta y cinco varas, y á 
tíontinuaciónotio sin eereb, que mide treinta y 
siete varas, básto la calle Sur "que linda cón la 
quebrada, encontrándose situado este inmueble 
eS la caUe del Oal̂ afío, de está ciudad; 'Y no 
habiendo antécedentes inscritos, se suspendé 
jíótf ’áhom esta inscripción, y'manda to ^
esto solícitud en típeriódíco oficial, eñ cumpli
miento dé“ 10 mandado por el artículo 2Íá22 del 
Código Civil.—Santa Bosa: 4 dé diejembre 
dé'X909;-

OABLOS CASTILLO O -

-EV infrascrito, Ke^Sferador de la Propiécíád de
esté deíartaménto, hace saber: qué don Pedro 
Páz, Eoayoráe edad'y dé este vétíndarió, se há
presentado á este Eegtetro él día de 'líoy, á las 
dos de la tardé, solicitando sé inscriba ájsu’fa  ̂
vóx un térrend acotado de ciímeñto, afembre y
céreo ñáttiral, como de quince matKanás dé
supe^cie, situado 'en esta comprensión múñP
ei^aPy'éñ - las tiérras -comunal^ ÚamaÍ3áé ' "ÍH' 
P otrero,sien do ^  límites: al Ñorté, íós rí(S
“ Cé<^capa”  y  TJíáa y propiedad de doña Añita' 
deHuéstí; a l Sur,- terreno de don Pedro Vldan- 
riretá; 'separado pór el* punto llamado ^Ti'á"Ta- 
lanquera,»* y potierojáe don José Haría^Pineda
Mejía;" al OrieUte, con terreno del ' expresado 
Pin^a-M ejía y óÉro terreno acotado de don Pe  ̂
dro Paz; y al Otoicfénte, con él terreno ílamadó
“ Las Mesetas,”  de propiedad de don Pedro "VI- 
daurreta. Eldnmueble descrito lo adquirió eí
señor Paz por compra que hizo á don Pedro Y l- 
daurireta, por la .suma de cien pesos, se^ n  cons
to en escritura pública autorizada en esta ciu
dad el diez y ocho de agosto de mil novecientos, 
por el Juez de Letras de esto departamento, 
Abogado don José María Sandoval;- y siendo 
esta la primera inscripción que se solicita de 
dicho inmueble, se hace saber al público para 
los efectos dei^artíeulo 2,322 del Código C iv il-
Santa Bárbara: 11 de diciembre de 1909.

PEDBO AMATA B.

El infrascrito, Begiatrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Juan Anto
nio Garcíapia presentado hoy, á las nueve de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en Comayagüela, el 
dos del corriente, ante el Juez de Letras 19 de 
lo Civil de este departamento, por la cual el Sín
dico de la Municipalidad de Comayagüela otor
ga escritura pública de donación de un terreno 
á favor de los señores Manotá, Nicolás, Juan 
Antonio y AndrésCMaximiliano García: terreno 
e-Dxnpuesto de cuatro lotes, con capacidad para 
sembrarse en él ochenta mil palos de caté, for
mando un todo, situado en la aldea de Monto

‘Eedondo, jurisdicción de Comayagüela,-con los 
i  límites genemíes riguientes: al Norte, terrenos 
' de Agustín Maradíaga y Galisto Silva: ai 'Sor y 
Oriente, terreno de Síigutí Escoto y de los he
rederos de Pedro Alvarado: y al Poniente, terre
no de Lepateriqae. T  no habiendo anteceden-’ 
te inscrito, se hace saber al público la sobcítnd 
de inscripción, de conformidad con elartíeolo 
2.322 del Código Civil.— T̂egucigalpa: 20 de 
cíembre de 1909.
30 VA3ÚJ35TÍ2Í OiXIX.

El infrascrito, Eesrístraaor de la Propiedad del depar
tamento, hace saber; <Kte don Policiano Gómez, de.este 
vecindario, presenta bov, para sn inscripción, la prime
ra copla de ima escritora otorgrada en esta cíodad. el 
veinticinco de Sép'^mbre del ano pasado, ante eí Nota=̂  
rio Juan Eamón Girón E., por la cual Tomás Cerfato 
Calleias vende ál presentante, en., doscientos pesos, una 
casa sita en el barrio de X>a Píasuela. de esta ciudad, 
dé babarettne, cubierta de teja, de seis varas en cuadro, 
con tina cocina de cuatro varas de largo io r  tres de an- 
cKo. teniendo la primera un patio al lado Sur, de siete 
varas cuadradas, y  la segrunda, otro en f o ^ a  de trape
cio, con cuatro varas al lado.Sjir y  tres al Orlente, y 
linda: al Norte, casa de los béredéros de Juan Bastillé, 
solar de por medió: aíSur.'casa de Nicolás Eomero; al 
Este, Ea Quebrad!ta; y  al .Oeste, casa de Antonio Pú-í 
nos. hoy de .Micaela Flores.—Y no habiendo anfecedenís 
inscríto,_se.’hác¿ saber al pdblico para- los efectos del 
arfícalo^.322 del Código Civil —Tegneí^aloa; 4 de enero 
de 1910.
2Sr-28 : . - Y A tE s r íií OXm x .-

El infrasc.ritb, Eeíristrádof de la Propiedad de este de
partamento, hace saber: aue don ConstantinoB. Henrí- 
Quez,'mayor de odad, soltero, estudiante en Perécho T 
de este veoindario, presenta, para su inscripción, la pri
mera copia de nna escritura, pública otorgada .en <esta 
ciudad, á trece de enero de ÚUI ochocientos ocboj ante 
el Juez dé Paz de lo Civil, don Indalecio Aígasta. líbr 
la cnaldoña Arcadia-Meífa vende á doña Vicenta Psf- 
ebeco y , Henríanez,'por la.auma de veiniácinco pes<^
aue condesa tener recibidos, tres cuartas, partes de nnft 
caballería dé .tierras mahebmunádas en el Sitio de ‘ ‘San 
Francisco de Corrales,”  de ésta jurisdicción, curóslftñl- 
tés sonapor el D'íiente. eoñ él sitio de "Iscamile” ; poSr 
el Poniente, con sitio d©,“SanFelipe:’ ’ pór el Norte. ct«i 
el sitio de “ La Concepción:" y  por el. Sur. con montaSa 
nacional.—Y ho' ^bíendo, antecedente inscrito de la, 
propiedad relacionada.'se hace saber al piíblicopara íois 
efectos dél artícnlo2.323,'Códígó Civil.—Jñticaipa: 13 de 
enero de 3910.
31—31 Cajbjms Zelaya Z.

®  Infrascrito. ícegístrador de la-Propledad de esté áe~ 
partamento, hweisaberr'dne don Constantino B. Henií- 
auez. mayor dé edad, soltero, estudiante-de Derecho y  
de este .vecindario, pras^to, para su inscripción, la pri
mera copia dé nina escritura pública otorgada en «ta  
ciúdad, á ochó de"agosto de miínovecientos cinco, ante' 
el Juez aePaí:!aelo Cl’ril, don Indalecio Arguéta, por la 
cualdoña María, dej. Pilar Peralta vende á dona Vicen
ta Pacheco v.jde Heárictuez dos varas de solar situadas 
en la calle dé Barrios. Barrio Arriba, dé esta ciudad, 3e 
Orientó á Poniente, por treinta y  seis de Snr á Norte, 
cuyos límites son: por el Oriente, con solar y casa de 'la 
compradora; por el Poniente, con solar y  Casa de dea 
Claro Mena; por el Norte, con solar de los herederos de 
don Luciano García, mediando calle; y por el Snr, con 
solar de don Ensebio Moya. Y  no habiendo antecedente 
inscrito de la propiedad relacionada, se hace saber ál 
público para los efectos del artículo 2A22. Código CivEl.— 
Juticalpa:13de enerode 1910.

Cajslos Z z l a t a  Z.

El infrascrito, Besistrador de la Propiedad de este de
partamento. hace saber: aue don Constantinos. Hea- 
ríciuez. mayor de edad, soltero, estudiante de Derecho y 
de este vecindario, presenta, para su inscripción, 1» 
primera copia de una escritura pública otorgada en es
ta ciudad, Á once de enero del año recién pasado, .ante él 
Juez de Paz de lo Civil, don Bamón Santamaría, por la 
cual doña Petronila Oliva vende á dona Vicenta Pache
co V, de Benrfauez, por la suma de diez pesos, aue con
fiesa tener recibidos, una acción de tierras mancomuna
das en el sitio de “ La Concepción,”  de este término mu
nicipal, cuyos límites son; por el Norte, tierras de leí 
sitios de “ Santa Bárbara de Caloña”  y  La Concepcióft 
de "El Encinal.”  río de Juticalpa de por medio; por el 
Sur y Oriente, sitio de “San Francisco de Corrales,” T 
por el Poniente, sitio de "Chi chic azapa”  y ejidos de esta 
ciudad .-Y  no habiendo antecedente inscrito sobre la 
propiedad vendida, se hace saber al público parales 
efectos del atticnlo *1.332. Código Civil,—Juticalpa: IS 
de enero de iSiiO.

C a r l o s  Z e l a y a  Z .

Tip. NaciODal.—Avenida Cervantes.—N9 42

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Congreso Nacional: Decretos Numeros 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, y 60.
	Informe: Del señor Administrador de Rentas del departamento de Yoro.
	Avisos.



